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Valledupar,  Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO 
 

Una vez analizada la presente demanda para efectos de su admisión, el Despacho observa la eventualidad 
que a continuación se indica: 

 

 La parte demandante presenta demanda ejecutiva singular de mínima cuantía,  el actor anexo el poder 
especial  pero este no se encuentra autenticado como tampoco se tiene  constancia de que este se 
envió por vía electrónica  para iniciar el proceso, simultáneamente con la presentación de la demanda. 
Lo anterior en armonía con el artículo 84 del C.G.P. El cual se constituye como anexos de la demanda, 
así mismo acorde lo expresado en el al artículo 5 y 6 de la ley 2213 del 2022. 

  
Así las cosas, atendiendo el novísimo concepto de la dirección temprana del proceso, y en armonía con el artículo 
90 del CGP, es del caso otorgarle un término de cinco (5) días al actor para que conforme a lo citado subsane la 
demanda, so pena de rechazarla de plano en caso de no hacerlo. Lo anterior de conformidad con el artículo 90 
del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Concédase un 
término de cinco (5) días al actor para que proceda a subsanarla, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Del escrito de subsanación aporte copia para archivo y Traslado. 

 
 

                     Hágansele las prevenciones de Ley,   
                       Notifíquese.  

 
 

El Juez, 
VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 
 

                 E.M 
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